
    
En el cantón de Guayaquil, Provincia del Guayas, República « 

Trigésimo del cantón Guayaquil, comparece el señor Gustavo Adolfo Peña e 

por los derechos que representa de REPUESTOST S.A., en su calidad de Presidente y 

representante legal, tal como consta en el nombramiento debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil adjunto. El compareciente es mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en el cantón 

Samborondón, de tránsito por este cantón, capaz de obligarse y contratar, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de identificación 

personal. Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura pública de Cambio 

de Objeto Social y Reforma de Estatuto Social, a la que procede con entera libertad 

para su otorgamiento, me presenta la siguiente minuta que en su tenor dice: SEÑOR 

NOTARIO.,- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece y otorga la presente escritura pública el señor 

Gustavo" Adolfo Peña Carrasco, por los derechos que representa de REPUESTOST S.A., 

en su calidad de Presidente y representante legal, conforme acredita con el 

nombramiento que acompaña, Y debidamente autorizado por la Junta Universal 

Extraordinaria de Acélonistas de la compañía, en sesión celebrada el once de marzo 

del dos mil trece, cuya copia certificada se agrega a esta escritura pública como 

documento habilitante.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) REPU 

 



de octubre de mil novecientos noventa y cinco, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el nueve de enero de mil novecientos noventa y seis.- b) Mediante 

escritura pública otorgada el veinte de diciembre del dos mil dos, ante el Abogado 

Germán Castillo Suárez, Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, Inscrita en el. 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintinueve de mayo del dos mil tres, la 

compañía procedió a convertir su capital de Sucres a Dólares de los Estados Unidos 

de América, así como aumentar su capital autorizado y suscrito, mediante la 

correspondiente reforma estatutarla.- c) Con fecha once de marzo de! dos mil trece, la 

Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañia resolvió modificar “su 

objeto social, a fin de excluir aquellas actividades que no forman parte del giro 

ordinario de sus negocios, y dedicarse a las actividades descritas en el acta de dicha 

sesión, asi como reformar su estatuto social en lo relativo al objeto social. Para el 

efecto, se autorizó al actual Presidente de la: compañía, para que otorgue el presente 

instrumento público.- CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- En atención a lo 

resuelto por la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas en sesión celebrada el 

once de marzo del dos mil trece, el señor Gustavo Adolfo Peña Carrasco, por los 

derechos que representa de REPUESTOST S.A., en su calidad de Presidente y 

representante legal, tiene a bien declarar bajo gravedad de juramento, en este 

instrumento, lo siguiente: a) Que ha quedado cambiado el objeto social de su 

representada, la cual en la posterior se dedicará a las actividades señaladas en el acta 

correspondiente a la sesión de Junta Universal Extraordinaria de Accionistas del once de 

marzo del dos mil trece.- b) Que ha guedado reformado el estatuto social de la 

compañía en su artículo tercero, de acuerdo al texto que consta en la indicada acta.- c) 

Que la compañía no es contratista del estado, ni tiene contratos de obra pública con 

éste ni con ninguna institución del sector público.- CLÁUSULA CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como habilitantes de la presente |» 

escritura pública, los siguientes: a) Copia certificada del acta de sesión de Junta 

 



  

Foro de Abogados. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, Leída 

que fue esta escritura de principio a fin, por mi, el Notario, en alta voz al 

compareciente, este la aprueba y se ratifica en todas sus partes, firmandó conmigo en 
, 

unidad de acto.- Doy fe.- 

vo Adolfo Peña Carrasco 
    

.E. 0907027254 

C.v. 018-0081 

REPUESTOST S.A. 

R.U,C. 0991337822001 

Presidente 

 



  

por sus propios y personales derechos, propietaria de trescientas cincuenta acciones ordinarias 

y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. Con la presencia de tales 

accionistas se encuentra presente todo el capital suscrito de la compañía, que asciende a la 

suma de ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América. 

Preside la sesión el señor Gustavo Adolfo Peña Carrasco, Presidente de la compañía, y actúa en 

la secretaría la señora Hilda Eliana Carrasco Aguilar, Gerente de la compañía, con el objeto de 

conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 
1 

PUNTO UNO: Conocer y resolver acerca del cambio de objeto social de la compañía; y, 

PUNTO DOS: Conocer y resolver acerca de la reforma del estatuto social de la compañía. 

Toma la palabra el Secretario de la Junta, y en relación al primer punto del orden del día, indica 

que es pertinente modificar el objeto social de la compañía, a fin de especificar y aclarar 

aquellas actividades que forman parte del giro ordinario de sus negocios. Á continuación, 

propone que el objeto social se refiera exclusivamente a las siguientes actividades: 

a) actividad agrícola, agropecuaria, ganadera, y avícola, en todas sus fases, así como a la 

actividad pesquera en general; 

b) importación, exportación, compra, venta, distribución, consignación, representación y 

comercialización de lo siguiente: 

i. equipos médicos, medicamento de uso humano y animal, reactivos de laboratorio, 

biomateriales odontológicos; 

ii. teléfonos, redes telefónicas, centrales telefónicas, accesorios, equipos de 

computación, sus partes y repuestos; 

ii. prodúctos agroquímicos farmacéuticos de toda clase, derivados de hidrocarburos, 

- equipos de prospección, exploración y explotación de recursos naturales; 

iv. toda clase de equipos para adecuar e instalar en puertos, aeropuerto, a la 

representación y distribución de remolcadores, naves y aeronaves; 

Y. toda clase de insumos, materiales y suministros para la industria metalmecánic 

manufactura, camaronera, ganadera, avícola y agricola; 

    

   

vi. implementos y equipos para la pesca y la construcción de barcos; 

vii. toda clase de productos agropecuarios, manufacturas, industriales y alim 

viii, maquinaria para la explotación de canteras, de maquinaria agrícola, po Ea 

vehículo, motos, motonetas, bicicletas y sus accesorios y repuestos; e |! ol 
PICAR? ¿    

     

  



c) se dedicará a todo el ramo de la informática y de la computación, alquiler de equipos, 
desarrollo de sistemas; 

d) compra y tenencia de acciones o participaciones en los capitales de otras sociedades; 

e) asesoría administrativa; y, 

f) representación de otras sociedades. 

Una vez elevada a moción, la propuesta, y luego de haber deliberado al respecto, la Junta 

resuelve por unanimidad de votos sin existir votos en contra ni nulos ni en blanco ni 

abstenciorits, aprobar la modificación del objeto social de la compañía, especificando y 

aclarando las actividades que forman parte del glro ordinario de sus negocios, que en lo 

posterior serán las indicadas por el Secretario de ta Junta. 

s 

A continuación, y en atención al segundo y último punto del orden del día, el Secretario de la 

Junta señala que para el perfeccionamiento del acto societario de cambio de objeto social es 

necesario reformar el estatuto social, en su artículo pertinente, de manera que se detallen de 

manera clara las actividades a las que se dedicará, según lo anteriormente resuelto. Para el 

efecto, pone a consideración de los accionistas sustituir el tercero del estatuto social, por el 

siguiente texto: 

“ARTÍCULO TERCERO.- La compañía se dedicará a las siguientes actividades: fa) actividad 

agrícola, agropecuaria, ganadera, y avícola, en todas sus fases, así como a la actividad pesquera 

en general, en sus foses de captura, procesamiento y comercialización; (b)] importación, 

exportación, compra, venta, distribución, cansignación, representación y comercialización de fo 

siguiente: (1) equipos médicos, medicamento de uso humano y animal, reactivos de laboratorio, 

* biomateriales odontológicos; (ii) teléfonos, redes telefónicas, centrales telefónicas, accesorios, 

equipos de computoción, sus partes y repuestos; (iii) productos agroquímicos farmacéuticos de 

toda close, derivados de hidrocarburos, equipos de prospección, exploración y explotación de 

recursos naturales; (iv) toda clase de equipos para adecuor e instalar en puertos, aeropuerto, a 

lo representación y distribución de remolcadores, nayes y aeronaves; (v) toda close de insumos, 

materiales y suministros para la industria metalmecánica, manufactura, camaronera, ganadera, 

avícola y agrícola; (vi) implementos y equipos para la pesca y la construcción de barcos; (vii) 

toda clase de productos agropecuarios, - manufacturas, industriales y alimenticios; y, (viii) 

maquinaría para la explotación de canteras, de maquinaria agrícola, industrial, vehículo, motos, 

motonetas, bicicletas y sus accesorios y repuestos; (c] se dedicará a todo el ramo de la 

informática y de la computación, alquiler de equipos, desarrollo de sistemos; [d) compra y 

“tenencia de acciones o participaciones en los capitales de otras sociedades; (e) asesoría 

administrativa, y, (f) representación de otros sociedades.” 

Luego de la correspondiente deliberación, la Junta resuelve por unanimidad de votos, sin existir 

votos en contra ni nulos ni en blanco ni abstenciones, aprobar la reforma al artículo tercero del 

 



  

objeto social, conforme el texto expuesto, 

   

       

La Junta finalmente autoriza al Presidente de la compañía, con las más amplias fac 

limitación alguna, para que suscriba todos los documentos públicos y privad: 

     hecho lo cual es leída a los presentes, quienes la aprueban por unanimida    Bfquin obse 
O e 
IRA ES A 

e : 

alguna que hacer, firmando para constancia de todos los presentes e ÍCto, 

concluyendo la sesión a las trece horas treinta minutos del mismo día. f) Hilda Eliana Carrasco 

Aguilar, Secretaria de la Junta. f) Gustavo Adolfo Peña Carrasco, Presidente de la Junta- 

Accionista. f) Juan Diego Péña Carrasco, Accionista. 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original que reposa en los libros de la compañía. 

Guayaquil, 11 de marzo del 2013.- 

) Mareo Moe A 
==> 

Hilda Eliana Carrasc 

Secretaria de la Junta 
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Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIOS 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello confiero esta Q pon E 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE $ 

Y REFORMA DEL ESTATUTO DE REPUESTOST S.A., que sello y firmo en 

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento. - 

se
 

> 

NOTARIOYRIGESIMO CAN 

   



     
Razón: Siento como tal que, con esta fecha y al marge 

AS 

yA QUIL OSErON cuUava odo     OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE REP 

S.A., otorgada ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCE 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el once de marzo 

del dos mil trece, he tomado nota del contenido de la 

resolución número SC-IJ-DJC-G-13- 0001996, dictada por la 

abogada Natalia Rodríguez Aguirre, Subdirectora Jurídica de 

Concurso Preventivo y Trámites Especiales, de la 

Intendencia de compañías de Guayaquil, con fecha cuatro de 

abril del dos mil trece, mediante la cual se aprueba tal 

escritura pública. Guayaquil, cinco de abril del dos mil 

trece. Doy fe.- 
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y ¿Registro 
NUMERO DE REPERTORIO:16.174 
FECHA DE REPERTORIO:09/abr/2013 
HORA DE REPERTORIO:10:59 
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